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Decreto 26 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 026 DE 2018
 

(Enero 09)
 

Por medio del cual se adiciona el Titulo 7 en la parte 2 del libro 2 del Decreto 1067 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Ã�nico
Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores".

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y,

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 209 de la ConstituciÃ³n PolÃtica establece que la funciÃ³n administrativa estÃ¡ al servicio de los intereses generales y se
desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economÃa,  celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la
descentralizaciÃ³n, la delegaciÃ³n y la desconcentraciÃ³n de funciones
 
Que el Decreto-Ley 274 del 22 de febrero de 2000, regula el Servicio Exterior de la RepÃºblica y la Carrera DiplomÃ¡tica y Consular.
 
Que el Articulo 26 del Decreto-Ley 274 de 2000, determina los requisitos que deben cumplir los funcionarios inscritos en la carrera DiplomÃ¡tica
y Consular de la RepÃºblica para ascender en el escalafÃ³n asÃ: "... a. Solicitud del interesado dirigida a la ComisiÃ³n de Personal de la Carrera
DiplomÃ¡tica y Consular y presentada en la DirecciÃ³n del Talento Humano, en su calidad de SecretarÃa de dicha ComisiÃ³n. b. Tiempo de
servicio cumplido, segÃºn lo consagrado en el artÃculo 27 del Decreto en menciÃ³n. c. AprobaciÃ³n del examen de idoneidad profesional dentro
del aÃ±o inmediatamente anterior a aquel en el cual se cumpla el tiempo de servicio a que hubiere lugar segÃºn lo previsto en el artÃculo 27 de
este Decreto y previa realizaciÃ³n del curso de capacitaciÃ³n a que se refiere el artÃculo 28 de este estatuto".
 
Que el ArtÃculo 31 del Decreto-Ley 274 de 2000 regulÃ³ con carÃ¡cter especial las siguientes disposiciones para el ascenso a Embajador: "1.
EntiÃ©ndase por cupo el nÃºmero de funcionarios que pueden estar escalafonados en la categorÃa de Embajador. (...) 3. El ascenso a la
categorÃa de Embajador sÃ³lo procederÃ¡ cuando, cumplidos los requisitos, hubiere disponibilidad dentro del cupo asignado a la categorÃa de
Embajador a la cual se aspira. 4. Una vez existiere la disponibilidad dentro del cupo respectivo, el funcionario aspirante al ascenso serÃ¡
promovido a la categorÃa de Embajador en el orden en que hubiere cumplido el tiempo de servicio establecido para la categorÃa de Ministro
Plenipotenciario".
 
Que mediante sentencia C-292-01 de 16 de marzo de 2001 de la Corte Constitucional, fue declarado exequible el artÃculo 31 del Decreto-Ley
274 de 2000, salvo el numeral 2 del citado artÃculo, bajo las siguientes consideraciones: "... En este punto, la Corte debe considerar el cargo de
inexequibilidad presentado contra el artÃculo 31 del Decreto 274, en el cual se regulan las condiciones para el ascenso a la categorÃa de
Embajador pues ellas tienen directa relaciÃ³n con el tema que se viene desarrollando. En relaciÃ³n con esta norma, la Corte advierte que ni la
definiciÃ³n que se hace del cupo en el numeral primero, ni el condicionamiento del ascenso a la disponibilidad de cargos dispuesta en el numeral
tercero, ni la supeditaciÃ³n del ascenso al orden de cumplimiento del tiempo de servicio prevista en el numeral cuarto resultan contrarios a la
Carta  PolÃtica  pues con esas  disposiciones  lo  que el  Gobierno Nacional  ha hecho es  desarrollar,  en puntos  especÃficos,  el  Ã¡mbito  al  que se
circunscriben las facultades extraordinarias conferidas por el Congreso de la RepÃºblica.
 
No ocurre lo mismo con el numeral 2 pues la asignaciÃ³n de un cupo de 25 funcionarios pertenecientes a la carrera diplomÃ¡tica y consular para
que sÃ³lo ellos puedan acceder al cargo de Embajador no guarda correspondencia alguna con el porcentaje mÃnimo a que se ha hecho
referencia. Si el porcentaje de funcionarios de carrera que pueden acceder a ese cargo, porcentaje que el Gobierno Nacional ha establecido
como legislador extraordinario en el parÃ¡grafo del artÃculo 6, no debe entenderse como un lÃmite mÃ¡ximo sino como un lÃmite mÃnimo, el
numeral segundo del artÃculo 31 resulta contrario a esa interpretaciÃ³n y en consecuencia a la Carta.
 
Ello es asÃ porque el cupo fijado, 25 funcionarios de carrera, contrarÃa el alcance y la naturaleza del porcentaje mÃnimo pues equivale a fijar un
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porcentaje mÃ¡ximo que implicarÃa el  desconocimiento del derecho que tienen otros funcionaras de carrera, incluso por encima de ese
nÃºmero, a acceder a los cargos de Embajador y CÃ³nsul General Central. Es decir, la limitaciÃ³n del cupo para los funcionarios que en el
sistema de carrera puedan ascender a la categorÃa de embajador, en proporciÃ³n tan limitada, impide el efectivo reconocimiento de su derecho
a ascender.
 
AsÃ, el numeral 2 del artÃculo 31 no consulta los criterios de armonizaciÃ³n, ya expresados, entre la regla general del artÃculo 125 y la potestad
del Presidente de la RepÃºblica prevista en el artÃculo 189.2 y particularmente porque este cupo limitadÃsimo no consulta los criterios de razÃ³n
suficiente y proporcionalidad, permitiendo aquÃ sÃ la inversiÃ³n de la relaciÃ³n entre regla general y excepciÃ³n."
 
Que es necesario establecer el cupo de funcionarios de la Carrera DiplomÃ¡tica y Consular de la Republica que pueden ser escalafonados en la
categorÃa de Embajador de que trata el Articulo 31 del Decreto Ley 274 de 2000.
 
Que mediante el  Decreto nÃºmero 1067 de 2015, se expidiÃ³ el  Decreto Ã�nico Reglamentario del  Sector Administrativo de Relaciones
Exteriores.
 
Que en mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1. AdiciÃ³nese el TÃtulo 7 en la parte 2 del libro 2 del Decreto 1067 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Ã�nico
Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores", el cual quedarÃ¡ asÃ:
 

TITULO 7
 

REGIMEN DE LA CARRERA DIPLOMATICA Y CONSULAR
 

CAPITULO 1
 

DE LOS CUPOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CARRERA DIPLOMATICA Y CONSULAR QUE PUEDEN ESTAR ESCALAFONADOS EN LA CATEGORIA DE
EMBAJADOR

 
ARTÃ�CULO  2.2.7.1.1. Establecese en cincuenta (50) el cupo de funcionarios de la Carrera DiplomÃ¡tica y Consular de la RepÃºblica que pueden
estar escalafonados en la categorÃa de Embajador de que trata el Articulo 31 del Decreto Ley 274 de 2000, para el aÃ±o 2018.
 
ARTÃ�CULO 2. El presente Decreto rige a partir de su publicaciÃ³n.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 09 dÃas del mes de enero de 2018.
 

PATTI LONDOÃ�O JARAMILLO
 

VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES
 

FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIERREZ
 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA
DIRECCIÃ�N GENERAL

 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de 09 de enero de 2018.
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